
7 
T
E
L
E
G
R
A
F
O
 

14
 
D
I
C
I
E
M
B
E
L
E
.
 
Z
O
f
O
 

  

      
  

o 031 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LABORATO- 
RIOS LANSEY S.A. A LANSEY S.A; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; FIJA- 
CiON DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS, 

1. ANTECEDENTES.- LABORATORIOS LANSEY S.A., se constituyó mediante es 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil 

el 8 de octubre de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 12 de noviembre de 1992. : 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denomi- 
nación de LABORATORIOS LANSEY S.A. a LANSEY S.A.; aumento de capita! 

suscrito; fijación de nuevo capital autorizado y reforma de sus estatutos otor- 

gads el 26 de octubre de 2.010 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC. W.DJCPTE. 0.10.005180 de 30 de Noviembre 
de 2010. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ls escritura pública antes men- 
cionada, ORLANDO ALBERTO PACINI DE LA ROSA en su calidad de GERENTE 
GENERAL de la compañía. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; FIJA- 
CIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
PUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compañtas mediante Resolución 

No. SC. 1.DJCPTE, Q.10.006160 de 30 de Noviembre de 2010 aprobó el 
cambio de denominación de LABORATORIOS LANSEY S.A. a LANSEY S.A., el 
aumento de capital suscrito; la fijación de nuevo capital autorizado y la refar- 

ma de sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escrit 
ra pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

respecto al cambio de denominación referido, señalado en al artículo 33 de 

la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a 

su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de LABORATORIOS LANSEY S.A. a LANSEY S.A.. en el Dis- 
trito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días conte- 

dos desde la fecha de la última publicación de este extracto además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de compañías. El Juez 

que reciba la oposición o el accionante, notificará a comunicará según el caso 
a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de 

- dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recat 

das sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 

la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura 

pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 

legales. ? 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma los artículos 
primero y quinto referido a la denominación y el capital social, respactivamen- 

te, de la siguiente manera. 

“ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: La compañía se denomina LAN- 
SEY S.A.” 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 
SUSCRITO: El capital autorizado de la compañía es de un millón ciento seser- 
ta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1'160.000) y el capital 
suscrito y pagado es de quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US $ 580.000). Este último está representado por quinientas 
ochenta mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una...” 

Quito, 30 de Noviembre de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE 

Dic. 13-14-15 (65795) 

  

    
  

      

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAM 
AMERICAPROVE S.A., DE LA CIUDAL 
ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía 
mediante escrítura pública otorgar 
Guayaquil, el 14 de agosto de 20 
07-G41J0008514 el 22 de agosí 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 

2. CELEBRACION Y APROBACION. 
domicilio de la compañía AMERIC/ 
al cantón Santa Elena, y reforma de 
de 2010, ante el Notario Trigésimo 

por la Superintendencia de Comp 
DJC-G-10-0007885 de 12 de Nov 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otor 
mencionada el señor Ángel Mígue 
Gerente General, se estado civil d 
Santa Elena. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFOR! 
La Superintendencia de Compaál 
DJC-G-10-0007855 de 12 de No 
domicilio de la compañía AMERIC| 
al cantón Santa Elena y reforma £ 
extracto de la referida escritura p: 
efectos de oposición de terceros 
Compañías y Reglamento de Opos 

6.- AVISO PARA OPOSICION.- Se 
cambio de domicilio de la compal 
de Guayaquii ai cantón Santa Elen 
derecho a oponerse a su inscripció 
delos Jueces de to Civil del domicil 
seis días contados desde la fechas 
y. además, pongan el particular en 

Compañías. El Juez y/o accionante 
Superintendencia de Compañías, d 
juntamente con el escrito de opa 
En el caso de no existir oposición 
indicada se procederá a la inscri¿ 
la indicada compañía; y, al cumplir 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La 
siguiente: “ARTICULO CUARTO | 
domicilio principal en el cantón 
pero podrá crear sucursales, esta 
del país”, 

Guayaquil, 12 de Noviembre de 2010 

Ab. Victor Án 
DIRECTOR JURIDICO DE CO! 

DE COMPAÑIA 

  

EXTf 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUME 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSASI 
ASSESSMENT €. 1TDA., DE LA CIUDAD D 
METROPOLITANO DE QUITO Y REFORMA 

1.- ANTECEDENTES.- La compañla INRIS) 
$e constituyó mediante escrtura públi 

cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 2: 
130005828 el-3 de septiembre de 20( 
Guayaquil, al 9 de septiembre de 2008 

2.. CELEBRACION Y APROBACION. La e: 
de domicilio y reforma del estatuto 
ASSESSMENT C. LTDA, de la ciuc 
Metropolitano de Quito, otorgada el 

Décima lol cantón Guayaquil, ho sido. a


